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de la que parten clQS líneas e. Anzobre y Campolongo, para
....V1r loo citados poblados. que son propiedad <le la Sociedad
offFuerzaB Eléctricas del Nol'oeste. S. A.». con domicilio en La
CorUfia, c:alle de Fernando :Ma.c1as. número 2, en la forma
y con el alcance que se determinan en la Ley 10/1966. de
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sano1ones en In&
teria. de 1nsta1ackmes. eléctricas, y en su Reglamento de apli~

!'llC!ón aprobado por el Decreto que se deja mencionado.
La Corufia. 22 de febrero de 1969.~1 Delegado provinclal.

Marlano Mlaja.-OO3-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de'. la
Delegación Provincial de Vizcaya por la que se
convoca para el levantamiento del aeta previa a
la ocupación del terreno a expropiar que Sfi cita.

Por la presente se convoca a los interesados o sus represen
tantes en el lugar en que se hallan establecidos «.Astilleros y
Talleres Cela.ya, S. A.». en la carretera Bilbao--Las Arenas (De
s1~Er8lldio) para proceder al levantamiento del acta previa
de ocup&ci6n de t-erreno colindante de cinco mil seiscientos vein
tiuno coma cuatrocientos sesenta y cinco metros cuadrados y
cumplir el articulo f)2 de la vígente Ley de Expropiación Forza-
aa, que h9¡ sido reconocido de utilidad pública a estos efectos
pOr Decreto 371/1969, de 10 de marzo (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 15), a favor de la citada Empresa.

Este anuncio se publica en el <tBoletin Oncíal del Estado»,
en el de la provincia y dos diarios de esta capital y en 108 t'S
bIenes o!1da1es, y el acta se levantará a los ocho días de ha·
berse publicado el último de estos anuncios.

Loa interesados podrán hacer ante esta. Sección de Industria
(Gran Via, número 45, Bilbao). y antes del levantamiento del
aeta, las alegaciones que estimen necesarias, sobre los extremos
a que se refiere el citado articulo 52.

Bilbao. 22 ele marzo de 1969.-E1 Ingeniero Jefe.-649-4.

MINISTERIO DE AGRICULTLlRA

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de las zonas de concentración parcelaria de Quín
tanilla de Tres Barrios, Rejas de San Esteban, Vt~
llálvaro y Matanza de Baria (Soria).

lImos. Sres.: Por Decretos de 16 de septiembre de 1967, 16 de
noviembre de 1967, 28 de marzo de 1968 y 6 de junio de 1968
se declaró de utilidad pública la con-centración parcelaria de
Isa zonas de QUintanilla de Tres Barrios, Rejas de San Estebe.n..
Víllálvaro y Matanza de Soria (Soria). de la comarca de orde.
nactón rural de San Esteben de Gormaz.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentrar
etón Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en 1& Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968. el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Qu1n~

tanllla de Tres Barrios, Rejas de San Esteban, VillálVaro 'j'
Matanza de SOria (Soria). Examinado el referido Plan, este
M1n1sterl0 considere. que las obras en él incluidM han sido de.
bidamente clasificadas en los grupos que determinan los articu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de Z1 de julio
de 1968, y que el propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la conrentraci6n parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri·
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se he, servido disponer:

Primero.-& aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de las 7,onas de Quintanilla de Tres Barrios, Rejas de
San Esteban. V1llálvaro y Matanza de Soria (Sorie.). cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
cretas de 16 de septiembre de 1967, 16 de noviembre de 1967,
28 de marzo de 1968 y 6 de junio de 1968, respectivamente.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de nOVIembre de 1962, modificado por los articulos 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

TeroerO.-La redacción de los proyectos y ejecución de la"q
obras inclutdas en este Plan serán de la competencia del Ser
Vício Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
, se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de cmn1nos.-Fechas lim1tes: Presentación de proyee-
too, ¡ de julio de l!Hl9; terrnlnaclón de las obras, 1 <le noviem·
_de wn.

Red de eeneamlento.-Fechae limltes: Presentación de pro
yectos, 1 de julio de 1969: tennma.cí6n de las obras. '1 de n~
viembre de 1971.

Cuarto.-Por la DIreCCIón General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectoe
oportlUlOS.

Dios guarde a VV. U. muchos afios.
Madrid, 20 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director p..
nera! de colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el -Plan de Mejora Territoriales 11 Obras
de las zonas ae concentración parcelaria de Torre
de Esgueva y Fombelllda (Valladolid).

limos. Sr.: Por Decretos de 21 de abril de 1966 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas
de Torre de Esgueva y Fomrelhda (Valladolid), de la Comarca
de Ordenaci611 RuraJ de Valle del rio Esguel'a.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra-
ción Parcelaría, texto refundido de- 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural, de 2'1 de julio de 1968, el Ser~
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación ~u~
ral ha redactado y somete a la aprobación de este M1n1Bterio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Torre
de Esgueva y Fombellidá (Valladolid), ExamInado el referIdo
Plan, este MinisterIo OOIlllldera que 1'lI' obras en él Incluldae
han sido debidamente clas1ficadas en los grupos que determinan
los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de
julio <le 1968, Y que al propIo tlempo dichas obras son n.....a·
nu para que de la concentracián parcelaria se obtengan 106
mayores beneficios para la producción de las zonas y para los
agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Pr1mero.~ aprueba el Plan de Mejoras Terr1toriales y
Obras de Ills zooas de Torre de Es¡¡u<Wa y l"ombelllda (Valla,.
do1id) , cuya concentración parcelaria fué declarada de ut111dad
pública por Decreto de 21 de abrll de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modifIcado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con~

sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-LB. redacción de los proyectos y ejecución de 188
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a loa siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos. 1 de agosto de 1969; tenninación de las obras, 1 de enero
de 1971.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de agosto de 1969; terminación de la.s obras, 1 de ene
ro de 1971.

Cuarto.-Por la Direcc1ón General de Colonización y Orde
nación Ruml se dietarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la. presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conoc~iento y efectos
oportunos.

Dios guarde a. VV. 11. muchos afios.
Madrid, 2{) de marzo de 1969,

::;IAZ-AMBRONÁ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge.
nera! de Colonización y OrdenacióIl Rural.

ORDEN d.e 24 de marzo de 1969 por la que se re·
duce el limite mínimo de unidad mlnima de eul·
tivo para la linea «Camaretas» situada en el tér
mtno municipal de Golmallo (Seria), propiedad de
don Leopoldo Ridruejo 11 RUfz-Zorrllla.

Ilmo, Sr.: En cumpl1miento de la Ley de 15 de julio de 1964,
que estableció normas ~a la. determmación de las unidades
minim!s de cultivo. ee !l;Iazon las mlamao par el Decreto de 26
de _ de aBlII; l o.nI<lol • "JfI de _. de l.S6;8. iR cl.la40


